
 
 

 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°  451 

RADICADO 050013110012 2020 00344 00 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 

REFERENCIA Deja en conocimiento cumplimiento 

  

Se deja en conocimiento de la parte actora, el comunicado enviado 

por la Registraduría Nacional del Estado civil, en el que enuncia 

cumplimiento de la decisión de fondo adoptada en este proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.__125_  fijados hoy __30_ de NOVIEMBRE  

de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁCHEZ GÓMEZ 

La secretaria 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA JUDIT CAÑAS MESA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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